
 

DECLARACIÓN PÚBLICA 

En relación a la entrega de computadores y documentación pertenecientes a la 

Egis Municipal, la tarde del lunes 19 de noviembre de 2012, a funcionarios de la 

PDI, la Ilustre Municipalidad de Laja, declara que: 

1. La entrega de los materiales solicitados por la PDI es parte de la 

Investigación relacionada con los subsidios habitacionales entregados a 

damnificados del terremoto, en base a denuncia presentada a Fiscalía por 

un Concejal de la comuna y un Senador de la región en el año 2011 y no 

corresponde a una nueva investigación. 

2. La entrega de materiales se hizo de manera voluntaria, según consta en 

acta que se adjunta, por lo que en ningún caso se trata de una 

“incautación”. 

3. Es importante recalcar que en relación a esta misma investigación, en junio 

de este año, Contraloría determinó que la responsabilidad 

administrativa en la entrega de subsidios habitacionales corresponde 

a SERVIU no al Municipio. 

4. Lamentablemente, en este contexto se retrasan todas las postulaciones en 

curso, incluso de aquellas personas que no fueron damnificadas por el 

terremoto, debido a que se entregó a la PDI, toda la información 

contenida en la EGIS Municipal. 

5. Finalmente, somos enfáticos al decir que esta situación, impulsada por un 

Concejal de la comuna y un Senador de la República, no hace más que 

perjudicar a las cientos de familias que, como cualquiera en nuestro país, 

anhelan tener su casa propia o recuperar lo perdido durante el terremoto. 

 

 

 

Laja, 20 de noviembre de 2012 


